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No obstante, un detalle que des-
tacan los asesores fiscales y espe-
cialistas en tributación es que, has-
ta ahora, la mayoría de los asisten-
tes virtuales puestos en marcha por 
la Aeat se basa en la reproducción 
fiel del contenido de la norma co-
rrespondiente y, con la desventaja 
sobre las consultas de Tributos, ya 
que no tienen carácter vinculante. 

En esta línea, cuando esta insti-
tución se compromete a hacer uso 
de sistemas de IA para interactuar 
directamente con empresas y ciu-
dadanos, y conforme a lo que seña-
len las normas de aplicación vigen-
tes, se informará expresamente de 
tal circunstancia, salvo que la situa-
ción resulte evidente. 

La normativa aplicable a las ac-
tuaciones administrativas automa-
tizas es, en la actualidad, excesiva-
mente laxa a la hora de publicar los 
algoritmos o del proceso de toma 
de decisiones que adopten los sis-
temas de IA.  

De la lectura del artículo 85 del 
Reglamento General de Gestión e 
Inspección tributaria (RGGI) se 
desprende que la aplicación infor-
mática que el contribuyente usa es 
meramente nombrada en una re-
solución, lo que basta para dar por 
cumplido el deber de publicidad. 

 Compromisos adquiridos 
La Aeat en su Estrategia de Inteli-
gencia Artificial 2024-2027, se com-
promete a aplicar un enfoque cen-
trado en la persona “como garantía 
de uso responsable, seguro y ético 
de la IA”. Se incide en la protección 
a los derechos de los ciudadanos, 
respeto al marco normativo, apli-
cación de principios éticos y de los 
valores propios de la Aeat. 

 Muchos de los procedimientos 
de comprobación, con sus consi-
guientes regularizaciones, que tie-
nen origen en faltas de declaración 
o en errores que cometen los obli-
gados al declarar podrán evitarse. 
El uso de la IA ayudará a atajar es-
tos problemas en su origen, procu-
rando evitar que se produzcan fal-
tas de presentación de declaracio-
nes en periodo voluntario, y pro-
moviendo que se puedan solucionar 
las deficiencias de las declaracio-
nes en el mismo momento de la pre-
sentación de las mismas.  

Limitaciones jurisprudenciales 
No se puede olvidar que el Tribu-
nal Supremo, en sentencias de 1 de 
octubre de 2020 y 14 de octubre de 
2022, tiene establecido que para la 
entrada en el domicilio constitucio-
nalmente protegido, “no pueden 
servir de base, para autorizarla, los 
datos o informaciones generales o 
indefinidos procedentes de estadís-
ticas, cálculos o de la comparación 
de la situación supuesta del titular 
del domicilio con la de otros inde-
terminados contribuyentes o gru-
pos de estos, o con la media de sec-
tores de actividad en todo el terri-
torio nacional, sin especificación o 
segmentación detallada alguna que 
avale la seriedad de tales fuentes”. 

Sin habilitación específica 
En España existe una habilitación 
legal de carácter general que per-
mite a las Autoridades tributarias 
realizar labores de investigación e 
inspección, pero no una habilita-
ción o regulación legal específica 
que normalice el uso de este tipo de 
tecnologías, basándose en todo ca-
so en meras instrucciones internas 
de la propia Aeat, algo que, cuanto 
manos, plantea importantes dudas 
desde el punto de vista jurídico.  
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La Estrategia de Inteligencia Arti-
ficial de la Agencia Tributaria 2024-
2027 incluye un esfuerzo significa-
tivo en el uso de la inteligencia ar-
tificial (IA) para la prevención y lu-
cha contra el fraude fiscal. Esto 
supone que la Inspección y el De-
partamento de Gestión de la Agen-
cia Tributaria (Aeat) podrán bus-
carán el fraude con esta potente he-
rramienta.  

En su Plan, la Aeat afirma que 
“debe aprovechar las oportunida-
des que brindan estos avances tec-
nológicos para aplicarlos a un me-
jor cumplimiento de su misión en 
todos los ámbitos de su actividad, 
incrementando la eficacia y eficien-
cia de las actuaciones tributarias y 
aduaneras, en materia de presta-
ción de servicios de información y 
asistencia al contribuyente y en el 
ámbito de la prevención, pero tam-
bién en la lucha contra el fraude fis-
cal y aduanero”. 

Como es lógico, si hay mucha des-
confianza por el uso de IA en todos 
los ámbitos, en el tributario y, má-
xime conociendo la implacabilidad 
y el límite al que se llevan las inter-
pretaciones de muchas de las ac-
tuaciones de los funcionarios de la 
Aeat, el tributario bate todos los ré-
cords de desconfianza. 

La Aeat, en su Plan Estratégico, 
asume “el reto de la adopción de la 
IA, con un completo aprovecha-
miento de la IA generativa, impul-
sando una aproximación formali-
zada, estructurada, controlada y su-
jeta a un proceso de mejora conti-
nua que permita asegurar que su 
aplicación se hace con pleno respe-
to a las garantías y derechos de los 
ciudadanos”.  

De acuerdo con lo regulado en el 
Real Decreto 817/2023, la Aeat afir-
ma en su nuevo Plan que “con la uti-
lización de la IA se busca incremen-
tar la eficacia y eficiencia de las ac-
tuaciones tributarias y aduaneras, 
priorizando su uso en materia de 
información y asistencia al contri-
buyente y en el ámbito de la pre-
vención”, todo ello en consonancia 
con la Estrategia Nacional de Inte-
ligencia Artificial (ENIA) y el Plan 
Digital trazado por el Ministerio de 

La Estrategia de la Aeat 2024-2027 prevé mejorar la atención a los  contribuyentes, 
pero se extenderá la actividad a la lucha contra el fraude en Gestión e Inspección.
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Transformación Digital y Función 
Pública. 

Miedo a la opacidad 
Una de las grandes polémicas que 
existen sobre el Plan es qué nivel 
de publicidad va a existir sobre los 
algoritmos empleados, ya que en la 
actualidad la legislación solo exige 
publicidad sobre las publicaciones 
utilizadas en el marco de adopción 
de decisiones automatizadas. No 
habrá, por tanto, publicidad sobre 
sus características técnicas y fun-
ciones.  

La Aeat ha venido empleando los 
sistemas informáticos y tecnológi-
cos para establecer procedimien-
tos de comprobación. Estos, se ini-
cian aleatoriamente o mediante la 
detección de discrepancias concre-
tas en las declaraciones de acuerdo 
con el filtrado de la información dis-
ponible a través del tratamiento in-
formático del Big Data (machine 
learning y deep learning).  

Ahora estos sistemas se refuer-
zan con la IA, lo que permite obte-
ner diferentes perfiles de riesgo fis-
cal y calibrar el grado de cumpli-
miento de sus obligaciones tributa-
rias y, a la vez, comprobar si sus 
predicciones se ajustan finalmente 
a la realidad de los hechos. 

El Plan de Control Tributario 
Para 2024, la Aeat prevé impulsar, 
entre otros, intercambios de infor-
mación sobre los datos censales más 
relevantes a través del Censo Úni-
co Compartido; los suministrados 
por las Comunidades Autónomas  
de la información de las familias nu-
merosas y de los grados de discapa-
cidad, así como sobre fianzas deri-
vadas del arrendamiento de inmue-
bles y sobre los certificados de efi-
ciencia energética registrados en el 
2023 y las resoluciones definitivas 
de ayudas que hayan sido concedi-
das por obras de mejora de la efi-
ciencia energética de viviendas, jun-
to con la relación de referencias ca-
tastrales a los que se refieran. 

También, se prevé incluir la re-
misión de información por las Co-
munidades Autónomas sobre la 
constitución de rentas vitalicias, 
operaciones de disolución de socie-
dades y de reducción del capital so-
cial con atribución de bienes o de-
rechos de la sociedad a sus socios, 
préstamos entre particulares y pa-
gos presupuestarios antes de su rea-
lización, a efectos de proceder al 
embargo del correspondiente de-
recho de crédito en caso de que el 
acreedor mantenga deudas pen-
dientes de pago con la Aeat. 
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Por ello, los tributaristas hablan del 
inicio de un camino que les recuer-
da la película Minonity Report, en 
la que una IA condenaba preventi-
vamente a los ciudadanos ante la 
posibilidad de que pudiesen come-
ter un delito.  

La Aeat ha sabido sacar partido  
a estas herramientas. Con motivo 
de la implantación del Suministro 
Inmediato de Información (SII) del 
IVA creó su primer asistente vir-
tual, pionero en la Administración 
española, con el fin de dar soporte 
a los contribuyentes en su gestión. 
Este asistente se configuró bajo la 
forma de un chatbot, lo que redujo 
en un 85% la atención de consultas 
por el personal del Ente tributario. 

La Aeat manifiesta en su Estra-
tegia 2024 - 2027 su voluntad de 
aplicar principios de transparencia 
en el uso de la IA con las limitacio-
nes que puedan derivarse de la via-
bilidad técnica para hacerlo, o del 
carácter reservado de ciertos datos 
y actuaciones de conformidad con 
lo previsto en el artículo 95 de la 
Ley General Tributaria (LGT) y nor-
mas de desarrollo. Así, cuando ha-
ga uso de sistemas de IA para inte-
ractuar directamente con empre-
sas y ciudadanos, y conforme a lo 
que señalen las normas de aplica-

ción vigentes, se informará de tal 
circunstancia, salvo que la situación 
resulte evidente. 

 Riesgos de las herramientas  
 Los expertos señalan que el em-
pleo de la IA por los departamen-
tos de Gestión e Inspección puede 
suponer una limitación de autono-
mía de la voluntad y un riesgo pa-
ra la privacidad en relación con los 
datos de los que se nutren los siste-

mas de IA, mediante la incorpora-
ción de información no estructura-
da que tiene trascendencia tributa-
ria. También, la inclusión de sesgos 
algorítmicos, puesto que los datos 
de los que se alimenta el sistema de 
IA, o su propio diseño, pueden es-
tar sesgados, lo que a su vez puede 
generar posibles discriminaciones 
(por nivel de rentas, por nacionali-
dades, religiones, sexo, etc.)  

El primero es el riesgo de la opa-
cidad, vinculada a determinados ti-
pos avanzados de inteligencia arti-
ficial, unida el machine learning y 
al deep learning en los que puede 
resultar muy complicado o hasta 
imposible entender y explicar por 
qué se ha llegado a un resultado 
concreto; o al propio interés de la 
Aeat de garantizar la confidencia-
lidad de su empleo.  

Esto puede suponer una poten-
cial colisión con las exigencias de-
rivadas del principio de transparen-
cia de la actuación administrativa 
y, principalmente con el Derecho 
de Defensa, en cuanto el destinata-
rio no puede conocer completa-
mente las razones de una decisión 
administrativa ni, por tanto, cum-
plirla, lo que supone una violación 
de a seguridad jurídica. 

La implantación de estas herra-
mientas de apoyo al contribuyente 
constituye un cambio trascenden-
tal en la actividad profesional del 
asesor, que debe adoptar una acti-
tud abierta al cambio y de continua 
adaptación al nuevo entorno.  

Siguiendo con la estrategia orien-
tada al cumplimiento voluntario de 
las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes que inician activi-
dades económicas, tras la imple-

mentación y consolidación del SII, 
la Aeat implantó un segundo asis-
tente virtual, en este caso exclusi-
vo para el IVA en general.  

Así, se puede destacar la implan-
tación de un sistema corporativo de 
análisis de riesgos tributarios (Her-
mes) que se alimenta de la informa-
ción relevante para la selección de 
los contribuyentes de mayor ries-
go a partir de reglas basadas en la 
información de diversos reposito-

rios como Zújar, Teseo, Dédalo, Pro-
meteo, Pandata, Genio, etc.-. 

Herramientas de detección 
También están las herramientas pa-
ra detección de la facturación irre-
gular y para el control de grandes 
patrimonios y residencia fiscal 
(PCAT 2021). Por otra parte, está la 
herramienta para la obtención au-
tomatizada de información de fuen-

tes abiertas en Internet (web scra-
ping), que es la que se emplea para 
extraer de forma automática infor-
mación de sitios web, tal y como 
ocurre con la plataformas inmobi-
liarias o de turismo, como es el de-
nominado Proyecto Rifa, que inclu-
ye crawlers (arañas web) para cap-
tar información de internet, de es-
pecial interés para control de la 
economía colaborativa. Y el Pro-
yecto Nidel, de lucha contra el blan-
queo, criminalidad organizada y 
fraude fiscal, basado en la detec-
ción, análisis e investigación, utili-
za tecnología Big Data y algorítmi-
ca, de personas con incremento de 
patrimonio de origen desconocido 
y no justificado. 

La Aeat reconoce en su Plan que 
cualquier sistema de IA debe cum-
plir con la normativa comunitaria 
y nacional de protección de datos 
en relación con la recopilación y 
procesamiento de información”.  

De igual forma, se trabajará en la 
prevención, detección y corrección 
de eventuales sesgos que pudieran 
estar contenidos en los datos.

Despierta serias 
reticencias entre los 
asesores fiscales 
por la opacidad de 
los algoritmos

Los cruces de datos 
se hacían hasta 
ahora a través de 
‘Big Data’ y ahora se 
van a reforzar 
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